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Fuente: INE. Datos publicados el 23 de octubre de 2009, en la Encuesta de Población 
Activa (EPA) correspondientes al tercer trimestre del año.

OCUPADOS PARADOS OCUPADAS PARADAS

España 10.613.300 2.290.900 8.256.900 1.832.500

Andalucía 1.691.300 552.700 1.193.000 441.700

Cádiz 257.500 83.300 159.500 65.600

El 29 de octubre de 2009 comenzaron los actos que –hasta el 2 de julio de 2010– se han 
organizado por este Colegio para conmemorar el 50º aniversario de la implantación de 
los estudios sociales en nuestra provincia, con una conferencia de José Blas Fernández 

Sánchez en el Aula Magna de la Facultad de Ciencias del Trabajo de Cádiz, donde repasó la 
evolución histórica de estos estudios.

Fue una Orden Ministerial de mayo de 1955 la que creó en Cádiz la “Academia Profesional 
San Raimundo de Peñafort”, destinada a impartir las enseñanzas de la Facultad de Derecho 
a alumnos libres; sin embargo, esta Academia se dedicó exclusivamente a la preparación de 
los estudios de graduado social. En octubre de 1959 nació este centro con el fin de preparar 
e implantar los estudios sociales en la provincia gaditana. De esta forma, comenzó una nueva 
época gracias a un grupo de profesores que iniciaron la docencia a tantos y tantos graduados 
sociales como hay por nuestra geografía.

Más tarde, en 1967, se creó en Jerez de la Frontera la sección filial denominada “Centro Mon-
señor Cirarda”, hasta que se reguló la nueva ordenación de estas enseñanzas por el Real De-
creto 921/1980, de la Presidencia del Gobierno, y este Seminario –iniciado por los profesores 
Wihelmi, Esteban Hanza, Hernández García, Bresca Fernández y Jiménez Villarejo– dejó su co-
metido para que lo acogiera la Universidad con su forma actual, convirtiéndose en la Facultad 
de Ciencias del Trabajo que hoy acoge ya al nuevo título de Grado, en la Universidad de Cádiz.

Son cincuenta años; para muchos, toda una vida, pero para quienes son estudiosos del Derecho 
Laboral han podido comprobar cómo el camino transcurrido se ha transformado en una profe-
sión jurídica, viva, pujante, palpable y prestigiosa. Y todo porque los estudios sociales había que 
crearlos y había que implantarlos en una sociedad moderna como la nuestra, para hacer de ellos 
a tantas mujeres y hombres profesionales del Derecho operadores jurídicos y acogerlos tras sus 
estudios en unos colegios profesionales como son los de graduados sociales.

Tanto la Universidad de Cádiz como esta Corporación, te invitamos a que participes en la 
celebración de esta efeméride.

Aunque en nuestra web ya puedes consultar el programa completo de actividades previsto para el 
año que viene, te adelantamos las siguientes citas que serán ineludibles en nuestro calendario colegial:

•	 21 de enero de 2010: “La evolución de los estudios para ejercer la profesión de graduado so-
cial”, por Francisca Fuentes Rodríguez; decana de la Facultad de Ciencias del Trabajo (UCA).

•	 25 de febrero de 2010: “El papel del graduado social en las relaciones laborales y en la jurisdic-
ción laboral”, por José Manuel López García de la Serrana; magistrado de la sala de los social 
del Tribunal Supremo.

•	 25 de marzo de 2010: “El funcionamiento de los Colegios Oficiales de Graduados Sociales”, 
por Manuel Carlos Raposos Lagóstera; secretario general del Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Cádiz y Ceuta.

•	 22 de abril de 2010: “La jurisdicción social en la provincia de Cádiz y Ceuta”, por Francisco 
Carmona Pozas; magistrado emérito del TSJ Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Sevilla.

•	 27 de mayo de 2010: “La figura del auditor sociolaboral”, por Antonio Romero Nieto; auditor 
sociolaboral, Centro Europeo de Auditores Socio-Laborales.

Asimismo, el 2 de julio de 2010 está previsto que descubramos una placa conmemorativa de 
este 50º aniversario.

Tasa de paro (por sexo)

Actos con motivo del 50º aniversario de los 
estudios sociales en la provincia de Cádiz

los límites de cádiz

La provincia de Cádiz se creó por Real Decreto, segregándola de la de Sevilla, el 
25 de septiembre de 1799; al tiempo que se formaban otras cinco “provincias 
marítimas”, como se las llamaba entonces porque su territorio se situaba entorno a 

ciudades con puertos importantes –casos de Málaga, Santander, Alicante, Cartagena y 
Asturias– que eran parte integrante de otras provincias más extensas: Granada, Burgos, 
Valencia, Murcia y León, respectivamente.

Hasta entonces, los actuales límites geográficos gaditanos se encuadraban en el Reino 
de Sevilla, de acuerdo con la antigua división administrativa que se heredó de la Co-
rona de Castilla y que, en esencia, se conservó hasta bien entrado el siglo XVIII. Aunque 
el “Nomenclátor” que realizó el Conde de Floridablanca, en 1789, trató de introducir 
“racionalidad y eficacia administrativa” frente a las jurisdicciones locales de las viejas 
provincias, la división civil no tuvo cambios hasta el siglo siguiente.

Resulta anecdótico que, a comienzos del XIX,  Manuel Godoy creara la efímera provin-
cia de Sanlúcar de Barrameda que, durante 4 años (1804/1808) aglutinó a diversos 
municipios del norte de Cádiz y del este de Huelva, alrededor de Sanlúcar, donde residía 
Pepita Tudó, amante del valido real.

Tras la invasión francesa, José I Bonaparte llegó al trono de Madrid con la intención 
de reproducir el centralismo que su hermano pequeño, Napoleón, había impuesto en 
Francia. El “rey intruso” encargó al coronel Amorós que organizase el país en departa-
mentos pero su proyecto fracasó. Un nuevo intento, de 1809, obra del sacerdote Juan 
Antonio Llorente, dividió las antiguas provincias en prefecturas –“según dicte la geo-
grafía”– tomando el nombre de los ríos y cabos más importantes de nuestra toponi-
mia. Siguiendo este criterio, la provincia de Cádiz se transformó en la Prefectura del 
Guadalete; aunque, popularmente, se le llamó Prefectura de Xerez, al establecerse 
su capital en la ciudad jerezana, en detrimento de la liberal “tacita de plata”.  Este pro-
yecto fue, a su vez, revisado un año más tarde, en 1810, por otro erudito afrancesado: 
Lanz y Zaldívar.

En 1813, las Cortes de Cádiz encargaron al mallorquín Felipe Bauzá una nueva división 
provincial –fallida– que buscó hallar el equilibrio de los factores demográficos y econó-
micos con los límites históricos. Cinco años más tarde, se ordenó al portuense Martín de 
Garay que hiciese lo imposible: repartir en extensión y población todos los territorios 
por igual.

Hubo nuevas propuestas en 1822, 1825 y 1829, año en el que se creó la provincia de 
Almería. La última –y definitiva– gran reforma llegó el 3 de diciembre de 1833, cuando 
la Gaceta de Madrid publicó un Real Decreto, de 30 de noviembre, por el que se esta-
bleció la división civil del “(...) territorio español en la Península e Islas adyacentes” que, 
desde entonces, quedó “dividido en cuarenta y nueve provincias1”; señalando, en el Art. 2, 
que “La Andalucía, (...) se divide en las ocho provincias siguientes: Córdoba, Jaén, Granada, 
Almería, Málaga, Sevilla, Cádiz y Huelva”.

Salvo algún que otro “ajuste” –Ceuta, que tradicionalmente formaba parte de nuestra 
provincia, se separó por un Decreto de 1925 y, setenta años después, se constituyó en 
Ciudad Autónoma– aquella organización territorial creada por Javier de Burgos en 1833 
es la que ha perdurado hasta nuestros días.

Así nació la España de las provincias; luego vendrían las regiones y, después, las autono-
mías... pero esa ya es otra historia.

1 Un Decreto de 21 de septiembre de 1927 dividió las islas Canarias en dos provincias, creando la de Las Pal-
mas de Gran Canaria y dando lugar a las 50 provincias actuales.

Por Carlos Pérez Vaquero

HECHOS GADITANOS
Aumento y disminución de pensiones

Aunque al final del mes de noviembre el IPC interanual resulte negativo, no redundará 
en la revalorización de las pensiones, una posibilidad que pensó el legislador hace 
doce años por lo que modificó la Ley General de la Seguridad Social de la forma 

siguiente: “Si el índice de precios al consumo previsto para un ejercicio, y en función del cual se 
practicó la revalorización, resultase superior al realmente producido en el periodo de cálculo es-
tablecido, las diferencias existentes serán absorbidas en la revalorización que corresponda apli-
car en el siguiente ciclo económico”; pero la medida duró poco tiempo, pues quedó derogada 
con efectos del día 1 de enero de 1999, por la Ley de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social. Seguramente porque el Gobierno no podía arriesgarse a que los pensionistas, 
alguna vez, tuvieran que devolver algo de lo cobrado y ello le restara votos. 

Con dicha derogación, en los casos en que el porcentaje de incremento de revalorización 
–inicialmente practicado– sea superior al de evolución de la inflación realmente produ-
cida en el ejercicio de dicha revalorización, los pensionistas no han de devolver cantidad 
alguna. Por ello, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010 –cuyo texto ya 
ha sido aprobado en su primer paso por el Congreso de los Diputados– está previsto que 
la revalorización para ese año sea, con carácter general, el 1% sobre las cuantías que ten-
gan las pensiones el 31 de diciembre de 2009. Salvo las que tienen garantías de mínimos 
que aumentarán entre el 2% y el 4,6%.

Por el contrario, la misma Ley quiere concretar el derecho a la pensión de viudedad de 
las personas que hayan sido cónyuge legítimo del causante y estén –en el momento del 
fallecimiento– separadas o divorciadas de aquél, porque la Ley de Medidas en Materia de 
Seguridad Social lo limitó a quienes fueran acreedoras, por esa situación, de una pensión 
compensatoria a cargo del causante, que naturalmente se extingue a la muerte de éste. 
Pero para hacerlo, el Gobierno ha redactado el borrador en el sentido restrictivo de que 
si la cuantía de la pensión de viudedad que correspondiera fuera superior a la compen-
satoria, se disminuirá hasta alcanzar la cuantía de esta última. Y lo grave es que de forma 
transitoria se dispone la aplicación de esta medida a los hechos causantes producidos 
entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2009, cuando con la normativa ahora 
en vigor se está pagando la pensión de viudedad que realmente corresponde. 

Es decir, que si se da retroactividad a la norma, se tendrá que pedir devolución de canti-
dades pagadas indebidamente a quienes se les haya reconocido la pensión de viudedad 
por cuantías superiores a la compensatoria que tenían. Salvo que en el Senado se haga la 
rectificación de que lo pagado hasta final del presente año ha de considerarse correcto y 
a partir del 1 de enero se establecerán las nuevas cuantías.

Por Enrique García Tomás

Aumentamos nuestras competencias

La reciente reforma de la legislación procesal ha supuesto “un importante espaldara-
zo” a nuestro colectivo profesional para poder interponer el recurso de suplicación 
sin la firma de un letrado; “(...) lo que consolida –en palabras de nuestro Presidente, 

José Blas Fernández– el papel del Graduado Social como jurista y operador jurídico”.

Desde hace tiempo, veníamos reclamando que la Ley de Procedimiento Laboral estable-
ciera la posibilidad de que pudiésemos firmar y tramitar este recurso ante los Tribunales 
Superiores de Justicia autonómicos; trámite que hasta este momento sólo estaba auto-
rizado a los abogados.

Desde nuestro Colegio, no sólo nos felicitamos porque las Cortes hayan reconocido las 
nuevas competencias procesales, sino que han mostrado un consentimiento tácito de 
que la figura de este profesional es hoy imparable “pues, socialmente, era una realidad el 
que estos recursos no pudiesen llevarlos a cabo quienes son especialistas en el mundo del 
Derecho Laboral y en la Seguridad Social”.

Por su interés, reproducimos a continuación el contenido de este importante 
precepto legal:

Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la im-
plantación de la nueva oficina judicial (BOE del 4):

(...) Artículo décimo. Modificación de la Ley de Procedimiento Laboral.—Se mo-
difica el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, en los siguientes términos:

(...) Ciento siete. El Art. 193 queda redactado como sigue: «Art. 193.—1. Si la reso-
lución fuera recurrible en suplicación y la parte hubiera anunciado el recurso en 
tiempo y forma y cumplido las demás prevenciones establecidas en esta Ley, el 
Secretario judicial tendrá por anunciado el recurso y acordará poner los autos a 
disposición del letrado o graduado social colegiado designado para que en el 
plazo de una audiencia se haga cargo de aquellos e interponga el recurso en el de 
los diez días siguientes al del vencimiento de dicha audiencia. Este plazo correrá 
cualquiera que sea el momento en que el letrado o el graduado social colegiado 
recogiera los autos puestos a su disposición.

(...) Disposición final tercera. Entrada en vigor.— La presente Ley entrará en 
vigor a los seis meses de su publicación en el «BOE», excepto el apartado diez 
del Art. 15, por el que se adiciona un nuevo apartado 3 al Art. 23 de la LEC, que 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE.
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